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INFORME-MEMORIA ECONÓMICA VINCULADA AL PROYECTO DE DECRETO POR EL 

QUE SE MODIFICA EL DECRETO 234/2011, DE 28/07/2011, POR EL QUE SE ESTABLECE 

EL CURRÍCULO DEL CICLO FORMATIVO DE GRADO SUPERIOR CORRESPONDIENTE AL 

TÍTULO DE TÉCNICO O TÉCNICA SUPERIOR EN PROYECTOS DE EDIFICACIÓN EN LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CASTILLA-LA MANCHA. 

 

 

 
1. Contexto normativo. 
 
La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, modificada por la Ley Orgánica 3/2020, 
de 29 de diciembre, de Educación, establece en su artículo 39 que la Formación Profesional en 
el sistema educativo tiene por finalidad preparar al alumnado para la actividad en un campo 
profesional y facilitar su adaptación a las modificaciones laborales que pueden producirse a lo 
largo de su vida, contribuir a su desarrollo personal y al ejercicio de una ciudadanía democrática 
y pacífica, y permitir su progresión en el sistema educativo, en el marco del aprendizaje a lo largo 
de la vida. Por otra parte, en su artículo 6, en el apartado 1 define el currículo como el conjunto 
de objetivos, competencias, contenidos, métodos pedagógicos y criterios de evaluación de cada 
una de las enseñanzas reguladas en la citada Ley Orgánica. En el apartado 3 del artículo 6 
establece que, con el fin de asegurar una formación común y garantizar la validez de los títulos 
correspondientes, el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, fijará, en relación 
con los objetivos, competencias, contenidos, criterios de evaluación y los aspectos básicos del 
currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas; y en el apartado 5 que, las Administraciones 
educativas establecerán el currículo de las distintas enseñanzas, del que formarán parte los 
aspectos básicos.  

 
La Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la Formación 
Profesional, establece en su artículo 13.1 que todo currículo de la formación profesional tendrá 
por objetivo facilitar el desarrollo formativo profesional de las personas, promoviendo su 
formación integral, contribuyendo al desarrollo de su personalidad en todas sus dimensiones.  
 
En su artículo 13.2 que el contenido básico del currículo, deberá mantenerse actualizado por el 
procedimiento que reglamentariamente se establezca, definirá las enseñanzas mínimas y tendrá 
por finalidad asegurar una formación común y garantizar la validez estatal de los títulos, 
certificados y acreditaciones correspondientes. 
Y en su artículo 113.1.g, que corresponde al Gobierno la aprobación de los aspectos básicos de 
los currículos, así como los requisitos y procedimientos para su acreditación o titulación. 
 
Además, se establece en su título I, capítulo II, sección 1.ª el Catálogo Nacional de Estándares 
de Competencia y en su título II, capítulo II, sección 4.ª, los ciclos formativos de Formación 
Profesional. No obstante, la citada ley contempla en su disposición transitoria segunda que la 
ordenación académica de las enseñanzas de Formación Profesional del Sistema Educativo y la 
ordenación de los Certificados de Profesionalidad en el ámbito de la Formación Profesional para 
el empleo, continuarán vigentes hasta que se proceda al desarrollo reglamentario en el marco 
del nuevo Sistema de Formación Profesional en los términos previstos en el título II y en la 
disposición final octava de esta ley. Finalmente, en su disposición transitoria tercera, establece 
que, hasta que se proceda al desarrollo reglamentario de lo previsto en la ley indicada en relación 
con el Catálogo Nacional de Estándares de Competencias Profesionales, mantendrá su vigencia 
la ordenación del Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales recogida en el Real 
Decreto 1128/2003, de 5 de septiembre, por el que se regula el Catálogo Nacional de 
Cualificaciones Profesionales. 
 
El Real Decreto 659/2023, de 18 de julio, por el que se desarrolla la ordenación del Sistema de 
Formación Profesional, establece en su artículo 83 la competencia sobre la aprobación de 
propuestas de ciclos formativos y la definición de los aspectos básicos del currículo, al Ministerio 
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de Educación y Formación Profesional. Además, en su artículo 8 se indica que las 
administraciones competentes estarán obligadas a actualizar, a su vez, sus currículos y hacer 
conocedores a los centros del Sistema de Formación Profesional las modificaciones curriculares 
afectadas por la actualización. 

 
Según establece el artículo 37.1 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La Mancha, corresponde 
a la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha la competencia de desarrollo legislativo y 
ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles y grados, modalidades y especialidades, 
de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y leyes orgánicas que conforme 
al apartado 1 del artículo 81 de la misma lo desarrollen y sin perjuicio de las facultades que 
atribuye al Estado el número 30 del apartado 1 del artículo 149 y de la Alta Inspección para su 
cumplimiento y garantía. 
 
La Ley 7/2010, de 20 de julio, de Educación de Castilla-La Mancha, dispone en el artículo 70 que 
los currículos de los títulos de formación profesional se establecerán atendiendo a las 
necesidades del tejido productivo regional y la mejora de las posibilidades de empleo de la 
ciudadanía de Castilla-La Mancha. 
 
Habiendo entrado en vigor el Real Decreto 402/2023, de 29 de mayo, por el que se actualiza el 
título de la formación profesional del sistema educativo de Técnico Superior en Proyectos de 
Edificación, de la familia profesional Edificación y Obra Civil, y se fijan sus enseñanzas mínimas, 
procede modificar el Decreto 234/2011, de 28/07/2011, por el que se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico o Técnica Superior en 
Proyectos de Edificación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 
 
2. Incidencia. 
La modificación del Decreto 234/2011, de 28/07/2011, por el que se establece el currículo del 
ciclo formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico o Técnica Superior en 
Proyectos de Edificación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, afecta al centro que 
imparte este ciclo formativo, que es el siguiente: 
 

Provincia Localidad Centro 

Albacete Albacete 02000763 - IES Parque Lineal 

Ciudad Real Alcázar de San Juan 13000220 - IES Juan Bosco 

Ciudad Real Ciudad Real 13004675 - IES Atenea 

Guadalajara Guadalajara 19003930 - IES Aguas Vivas 

Toledo Talavera de la Reina 45003267 - IES Juan Antonio Castro 

Toledo Toledo 45003875 - IES Azarquiel 

 
 
3. Evaluación económica del coste. 
 

3.1. Estudio sobre alternativas. 
Tal como se indica en el punto primero de esta memoria, habiendo entrado en vigor el Real 
Decreto 402/2023, de 29 de mayo, por el que se actualiza el título de la formación profesional 
del sistema educativo de Técnico Superior en Proyectos de Edificación, de la familia 
profesional Edificación y Obra Civil, y se fijan sus enseñanzas mínimas, es obligatorio por 
parte de la Comunidad de Castilla-La Mancha, actualizar el Decreto 234/2011, de 28/07/2011, 
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por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado superior correspondiente al 
título de Técnico o Técnica Superior en Proyectos de Edificación en la Comunidad Autónoma 
de Castilla-La Mancha, por lo tanto, no existen otras alternativas. 
 
3.2. Impacto desde el punto de vista jurídico. 
La modificación de la normativa regional indicada en los puntos anteriores de esta memoria, 
no derogará ningún otro decreto o norma. 
 
3.3. Impacto desde el punto de vista presupuestario. 
 
El anexo I, del Decreto 234/2011, de 28/07/2011, por el que se establece el currículo del ciclo 
formativo de grado superior correspondiente al título de Técnico o Técnica Superior en 
Proyectos de Edificación en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el cual se 
indica la distribución horaria de los módulos profesionales de estas enseñanzas, no es 
modificado, por lo tanto, no supone un aumento del gasto presupuestario, en personal 
docente. 
Además, el anexo IV, de este mismo Decreto, en el cual se indican los espacios y 
equipamientos mínimos, no es modificado con este proyecto de decreto, por lo tanto, no 
supone un gasto presupuestario en este aspecto. 
Por estos motivos, la aprobación de este Decreto no tendrá ninguna repercusión económica, 
ni tampoco condicionará el cumplimiento de los principios de estabilidad presupuestaria y 
sostenibilidad financiera. 
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